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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
JI , e

anteceden, el Ministro que subscribe somete á la apr~ba~
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de mayo de 1906.PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS I SEÑOR:

Á L. R. P. ,de V. M.

AGUSTíN LUQUE

EXPOSICIÓN RlTIAL DECRETO

V~ngo en disponer que el general de brigada D. Juan
Tejeda y Valera cese en el mando de la segunda brigada
de la octava división y pase á la Sección,de Reserva del
Estado Mayor General del Ejército por himarsé compren.
dido en el artículo cuarto de la ley de catorce dI) mayo
de mil ochocientos ochenta y tres. .

Dado en Palacio á diez y seie de mayo de mil nove-
cientos seis. . .

ALFONSO

ALFONSO

....

El Ministro de la Guerra,

AGus'lÍN Lu«ua

El Ministro de la. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

SEÑOR: El aumento constante de las vias de comuni· A propuesta del Ministro de la Guerra,
cación es CRusa de que, desde hace algún "tiempo, vaya I Vengo en decretar.lo siguiente:
desapareciendo la arriería aun en las comarcas montaño- Articulo 1.0 El servicio encomenda.do á los soldados
saB, y que el oficio de bastero sea en nuestro país cada vez ¡ basteros en las baterías de monta,ña, se desempeñará en
más escaso, obligando á crear las escuelas de aprendices lo sucesivo por obreros contratados, con análogos deberes
de este oficio en Barcelona y Vitoria, para atender á las y derechos que los actuales obreros guarnicioneros.
necesidades de la Artillería de montaña. Art. 2.° El número de 2tquellos obreros será de uno

De tal modo ha podido lograrse tener soldados baste- por regimiento de Artillería de montana, uno para el gru-'
ros en los cuerpos de dicha arma; pero faltos de un por- po de este arma del Campo de Gibraltar, otro para las ba
venir que les decida á continuar en el Ejército mientras terias de cada nno de los distritos de Baleares y Canarias,
tengap aptitud para su servicio, por no poder aspirar á y otro para la batería de monta11a de Melilla, además de
las ventajas señaladas á la clase de sargento, en raz6n á los que hoy forman parte del personal del material de Ar·
ser distintal!l en su esencia y forma las funciones de unos tilleria.
y otros, y ante la inseguridad de hallar trabajo en el Art. 3.° Lo preceptu&do en este decreto comenzará á
oficio una vez· fuera de filas, la mayoría de ellos opta aplicarse tan pronto existan consignados expresamente
por abandonarlas tan pronto termina el tiempo ó compro- en presupuesto los créditos necesarios para ello, quedando
miso forzoso, para dedicarse á su antigua profesión ó á encargado el Ministro de la Guerra de su ejecución, as!
cualquier otra más lucrativa, sin que lleguen las unida- como de dictar el reglamento por que ha de regirse el peI:
des de montafia á disponer del número necesario de hQm· sonal de obreros basteros de los cuerpos.
bres diestros en tan penoso y delicado trabajo. Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil nove-

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á Vuestra cientos seis.
Majestad, entiende que tales dificultaues se salvarian,
equiparando los basteros á los guarnicioneros de los cuer-

. pos; y como según queda dicho, son escasos los de aquel
oficio en la industria particular, habrán de seguir como
actualmente se hallan organizadas las dos escuelas de
aprendices, á fin de dar esta enseñanza á cierto número
de soldados que puedan en su día ocupar las plazas de
basteros contratados.

Tal reforma, no obstante las ventajas que ha de repor
tar al servicio, proporcionará economía en el presupuesto,
por cuanto hoy tiene cada batería un bastero con haber
de 611'64 pesetas, y obreros de este oficio habrá sólo uno
por regimiento con sueldo de 1.000 duraute los doce pri
meros añes de servicio; sin que el aumento de haber que
se dé á los aprendices exija mayores créditos, puesto que
ya lo disfrutan en la actualidad.

J,lJn visttli de lo expuestol yfundado en las razones que
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para que ha de servir, con lo cual se evitarán casos como
el de que en Oanarias, donde por la naturaleza del terreo
no está dispuesto que se dé la preferencia al tren de mono
tafia, no haya un solo baste, mientras en parquee regio
nales peninsulares correspondientes á Cuerpos de ejér
,cito que ni siquiera cuentan con brigadas de Cazadores,
hay cerca de 2.000 bastes que debian ceder el puesto á
otra clase de material: el de campamento está casi en su
totalidad almacenado en el Establecimiento central de
Administración militar, cuya misión es construirle, pero
no aparcarle; y en cambio, hay Cuerpos de ejército en
que su General jete no puede ordenar prácticas de castra
metación ó campamento para un solo batallón, porque
no dispone de las tiendas necesarias.

La desproporción del material es también visible bajo
otro punto de visto.; hay, relativamente, más hornos que
carruajes, más atalajes que carros, más bastes que ata
lajes, y las adquisiciones se van efectuando empiricamen.
te sin completar dotaciones ó, lo que es más sensible, sin
emplear los créditos consignados para las mismas, como
ha ocurrido en los tres últimos afíos en que han dejado
de invertirse 270.000 pesetas, con las cuales se habría
podido adquirir el material de subsistencias para dos ó
tres divisiones orgánicas. Asi ocurre que hoy sobran hor
nos de monta11a, carros catalanes, bastes y encerados de
baste y faltan carros·hornos, camiones, furgones de vi-
veres y atalajes. ,

Justo es recont)cer que muchas de egtas anomalias se
deben á falta de locales en que aparcar el material y que
obliga á llevarle, y, en ocasiones, á adquirirle, según
c6mo y dónde pueda conservarse, sea ó no alli necesario;
pero seguran;¡.ente excitando el celo de las autoridades
militares y aprovechando las expontáneas ofilrtas de mu
chos ayuntamientos, se pod:dan conseguir locales si per-
sistentemente se gestionaran donde hacen falta. .

Mas, para esto) es de precisión absoluta fijar antes el
cuadro del material que exigen al pie de guerra. las dis
tintas unidades del ejército activo ó de primera linea:
sobre esta b8.'le, y conociendo como se conocen ya las
existencias, podrán determinarse las futuras adquisicie.
nes, sin temor á perder créditos Ó. gastar ,el dinero inú·
tilmente. Y aunque claro es que lo mucho que falta no

.podrá adquirirse en un 8010 año, bastará un cortoaumen-'
to de 90.000 pesetas sobre lo que hoy se consigna
para que al cabo de nueve ó diez años tenga el ejército
el completo de su material administrativo de campMa.

Este puede fijarse partiendo del supuesto de que los
regimientos de Infanteria son de tres batallones de á
1.000 plazas i S6 caballos ó mulos, los regimientos de
Caballeria de 700 y 640 respectivamente, y los de Arti
llería con columna de municiones á razón de 1.300 y
1. 600; por lo que agregando los servicios auxiliares de
Ingenieros, Admill.istración y Sanidad, cabe afirmar que
la, brigada de Infantería no bajará de 6.000 hombres y
400 caballos, la de Caballeria de 1.300 y 1.300,10. divi
sión orgánica de 15.500 y 3.300 Y la <le Caballeria in·
dependiente de 4.750 Y 4.700.

Con relación á. estos efectivos se puede calcular para
cada una de dichas unidades el número de raciones (dos
dias) y los carros y atalajes que han de conducirlas, to
mando en las divisiones orgánicas, como tipo de carro
de transporte, el furgón modelo 1901, en lugar del carro
1893, 10 que reduce en una tercera parte el número de
carruajes, conservándose sólo en la división y brigadas
de Caballeria el actual material, asf como en las brigát~ ,
das de Cazadores el tren de monta:l'ia.

En cuanto á los Cuerpos de ejército, debe sefialarse
un parque administrativo uniforme para todos ellos, li
mitado á la panaderia de campafia, la columna de sub.
sistencias análoga á la divisionaria y una dotación dEi
material de campamento para una briiada de Infantería,
pues1 ni es de creel: que todo el Ouerpo de ejél:cito aclUU· '
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El MiniJtro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

aBALES ÓB.DINIS

El Mini.~roa" la GuerrA,
AGUSTÍN LUQuE

Sefior Ordenador de psgos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, quinto y séptimo Ouerpo!
de ejército.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de,
la octava división, al general de brigada D. Eustasio Se·
rrés y Argomániz, que actualmente manda la primera
brigada de la undécima división.. ,

Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Estado
Mayor Central del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien destinar á aquel centro á lo! capitanee de Estado
Mayor' D. Alfonso Velasco y Martín y D. José Dome
nech y Vidal, que sirven :respectivamente en los Cuar
teles generales del séptimo y quinto Cuerpos de ejército.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! ft.fios. Ma
drid 18 de mayo de 1906.

-..

Vengo en nombrar General de la l1rimera brigada de
la undécima división, al geQ.e:t:al de' brigada D. Manuel
Castel1ón y Cortés.

Dado en Palacio á diez y seis de mayo de mil nove-
cientoB seis. '

ESTADO KAYO¡ CENTRAL DEL E:ERCITO
MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR

Oircular. 'Excmo.'Sr.: ' Notoria e! la necel!lidad de
fijar las dotaciones del material administrativo de caro
pafia 9.ue á cada cuerpo de ejército, división, brigada ó
guarnIción exénta corresponden en caso de guerra, apar
cándole y localizándole á la pl:oximidad de. las tl:opas

ST1.BS!ODTA1ÚA
BAJAS

EXémo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
General del primer O~Qrpo de ejército, falleció ayer en
eeta corte el general de división de la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército D. Francisco Mu·
ñoz y Salazar. .

De real orden lo digo á. V. E. para !TI conocimiento y
fines consiguientes. Dio! guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 18 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y-Ma-
rina. '

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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pe, ni las existencias de esta olase de material permit~n 1 Art. 3.° Las ¡'elaciones de faltas vendrán acompaí1a~
-Otra cosa. . Idal;¡ de presupuesto para la adquisición del material á

Para Bal.eares, Canarias y posesiones de Afdca, de· que se refieren, por si, á falta de éste en otros parques ó
ben, por últImo, tomarse como bases de cálculo 11:ls res- etl el Estableciwiento central de los servicios administra
pectivas guarnicioues al pie de guerra, pues de refor- tivos, fuera conveniente autorizar al parque que forma

.~arse éstas irán los refuerzos con el material correspon- la relación para que adquiera, en todo ó en parte, los
diente que tienen ya en el punto de partida. ¡ efectos de que carece. .

Fijada la dotación de cada unidal y seMIl1.do el par.! Art. 4.° Por los datos de los presupuestos, de las
que de campat'ia donde han de almacelJarse los efectos, faltas 'y de las sobras, de las existencias del citado Esta
es de conveniencia también que, sin perder tiempo, se 1 blecimiento central y de los elementos operatorios con que
vay~n compl~tando dichas.dotaciones, invirtiendo los Icuenta éste, se formulará el correspondiente plan de la
créditos consIgnados en el VIgente presupuesto y los pe- bores para el a:l'i.o actual, se:l'i.alanóo los establecimientos
queflos remanentes de fondos que hace más de 30 afias ' militares que han de encargarse de la construcCIón, bien
venían depositados en el Banco de Espana, procedentes. por gestión directa ó por contrata.
de la extinguida compa:l'i.ía de Fernando Póo y de la ven-. Art. 5.° Los recursos á invertir en el presente 80:11,0

ta de bastes de' la dieuelta. brigada de transportes de Ad- ; serán las 90.000 y 50.UOO pesetas que figuran, al efecto,
ministraci6n Militar; sin haherlos aplicado por completo, en el cap. 7.°, arto 1.0 y 3.° del vigente presupueAto, con
á lá recClllstrncción de material. 1de¡;;tino tí' columnas de víveres, panaderil'l,¡:l de campat'la y

La construcéión de él debe hacerse prescindiendo de material de campamento, y los peque:l'i.Ül:l remanentes de
todo espíritu particularista, y atendiendo á los lllás altos fondos procedentes de la disuelta compallía de Fernando
intereses del Estado y del illjército; pues como la canti- pÓQ ó de la venia de bastes de la extinguida brigada de
dad de que se dispone para este ejercicio es corta- , tramportes de Administración militár.
180.000 pesetas-importa hacer oon ella, dentro de la; Art. 6.° En presupuestos sucesivos se consignarán los
bondad, la mayor cantidad de material posible, para lo ; créditos necesarios para completar el material en un plazo
oual deben ponerse á contribución ~a industria militar y i máximo de diez allos.· . .
la privada, y dentro de la primera, los establecimientos ¡ Art. 7.° Aunque. la adquisición del material ha de
que trabajen en mejores condiciones económicas. ser, por tanto, paulatina, las autoridades militares de las

0t1'O extremo muy importante, aunque complementa- ' regiones y las plazas en que los efectos ya construidos y
rio de los anteriores, es el de que no' pueda disponerse en los que sucesivamente se construyan han de aparearse,
lo sucesivo más que pal'aservicios militares del material, cuidarán, empero, de habilitar, desde luego, los locales
asignado á las diferentes unidades de combate, cesando : necesarios para la conservación y custodia de las dotacio
el verdadero abuso que hace afiaS se viene cometiendo, 1 nes respectivas, ampliando los almacenes de los parques
de que no baya calamidad pública y aun meras fiestas !de campa:l'i.a con nuevas dependencias, facilitándoles lo
de divertimiento ó recreo en que, bajo pretexto de fines ¡ cales mayores 6 gestionando de los ayuntamientos la
benéficos, no se disponga de un material que después no i

l
'cesión de edificios apropiados para trasladar á ellos dichos

se devuelve ó se devuelve inutllizado. parques.
Distribuido el material administrativo de campa:l'i.a Art. 8 ° Según está prevenido, no se podrá disponer

en la forma que se propone, quedará exclusivamente en . del material administrativo de campañ.a sino mediante
el Establecimiento central de Adll.linistración Militar el Ireal orden; pero en lo sucesivo y para que esta restricción
sobranpe, constituyendo un repuesto general, el anticua- tenga verdadero valor en la práctica, impidiendo que un
do y el que s610 ha de tener aplicación en ciscunstancias material adquirido á tanta costa se distraiga é inutilice
extraordinarias para cuarteles generales de ejércitos, en funciones ajenas al servicio militar, será preciso ,qua
grandes campamentos con carácter de perman€lncia, et- la real orden se expiria por el Estado Mayor Centr"l del
cétera. En cambio, dicho"Establecimiento debe datarse Ejército; y cuando el material s€ vaya á emplear eu auxi·
definitivamente del material que hoy figura como en de- liQ de. servicios civiles, se consignará previamente por el
pósito en los parques administrativos de Baleares, Cana- Ministerio de que estos dependan, y á satisfacción de la.
rias y Africa, el cual pasará á ser dotación definitiva Ordenación de pagos de Guerra, la garantía del importe
de dichas plazas. d~ los efectos, para evitar laa considerables pérdidas que

Fundado en las anteriores consideraciones, el Rey el ramo milital'viene experimentando por la no devolu-
(q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: ción ó deterioro del materi»! prestado.

Art. 1.0 Las dotaciones de material administrativo Art. 9.° Los efectos sobrantefl, de~puéB de echa la lo·
de campaiílil. correspondientes á las distintas unidades' calización y distribución á que el adjunto estado se re
de combate que forman el Ejército activo 6 de primera fiere, se reunirán y conservarán por el Estable<Jimiento
línea, esrán las que expresa el adjunto estado. central de los servicios adJ:Xlinistrativos; el cual dará, en

Art. 2.° En su vista, los Generales jefes de los Cuer- cambio, .de baja definitivamente en sus cuentas el mate
pos de éjército peninsulares, los Oapitanes generales de rial que tiene entregado á los parques de Palma, Mahón,
Baleares y Canarias y los Gobernadores militares de Ceu- Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, Ceuta y Melilla, los
ta y Melilta, dispondrán la formación, por los parques .cuales se harán cargo de él y funcionarán para lo Iluce
administrativo!! de campa:l'i.a, de relaciones de sobras y sivo, bajo este punto de vista, como los demás parques
faltas del material de que se trata, con arreglo á las do- de campañ.a penmsularel'l.
taciones que pe fijan, y las cursarán lo más brevemente De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimient.
que sea posible al Estado Mayor Central, para que por y demás efl:lctos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
este centro se dén las oportunas órdenes, á fin de retirar Madrid 16 de mayo de 1906.
el material sobrante y remitir el necesario á cada parque LUQ13B.
regional administrativo, Se11or •••
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Primer Cuerpo de ejército

l
o Parque lIdministrati vo del mismo (a) . ••••••••••

1. a División de Infanteria.-Colllmna de subsis-
Madrid..... • •.••• tandas (b) ••• , .••.•••.•• '.' •••••••••••••••••

2.a IdelllJ. itl. -ldcm id. (b.) ~ .
l.a Brigada de Caz!l:dores.-Idem 'id. (c.) ••••••••

_ División de Ol\ballería.-Idem id. (d.) ••••••.•••

Total del Cuerpo de ejército .

» » » » 60» » 120 120» » » ') II » » » » » » » ') » » 109' 109 4 4
» » :t> :11 80» » 120 120» » » » '» • » • 1> ') » • » » » 109 109 4: 4
» ') " • » ') » » • » » 150 ') 150,» » ) ) • ) » ) l> ) 42 42 2 2
) ) 6'0 » ) » ) 120 120» » » » ) » ) » :t> • » » ') » :t> » 51 51 4 4
15 ') 00 S 120 00 -:;- 606 6'06 -»- -»- -150 00 150 -1- T "2 40 200148""3' 18 "3' 34i 341 18 18

Segundo Cuerpo de ejército -1--- - - - - - - - - - -- -- - - - - --- --- - --

l
Parque administrativo del ml13mo (a).. . ••••••.. 15 1> 30 3 », 90» 246 246» ) ) 90 ) 1 2 2 40 200 14 3 8 18 3
3.a. Dlvisión de Infanteria.-Oolumna de s11bsis-

Ecija • .. .. .. .. .... tenelas (b) •• ............................... , ) » l> ') 60 ') ) 120 120 ') » 'b » :t> » » » ) • ) » » l> » 109 109 4 4
4.a ldemíd.-Idemíd(b) ....••••........•...•• ) ) » » 60) » 120 120» » » » » • » » ) ) » » ) ).) 109109 4 4
2.'" Brigada de Oazadores.-Idemid. (e) » » » » » ) ) ') » » • 150» 150» » » ) » • » .) " 42 42 2 2

, 1,!I.IdemdeOaballeria.-Idemid. (d) ') ) 20» ) » » 40 40» » ) ) » » » » » • » » • »» 20 20 2 2
Total del Cuel--po de ejército .•••.... "15 --;- 50 '"3 120 \iO -)- 526 52~ -»- -»-15090 150 -1- 2'" 2'" 40 20014"3' 318 3 3103101616------- ------------------------

:e~oer ~uerpo de .ejérclt~ I

1

Parque adm.mstratlvo del mIsmo (a;. . . • . • • . • . . 15 ~ SO 3 » 90 "

Valencia. .•.••. •• 5·:~;;l:;ó(l;)~e. ~~~~~~I:i.a:~?~.l~.~~~ .~~ .s~.~s.i~~ » 1» " ) 60" ') 1120112°1 ) I "1 » l.»' )
6. a Idem íd.-Idem id. (b).................... ) • » ) 80" » 120 120» » " ) "

Total del Cuerpo de ejército . .•..•.•. 15,-)- 30 8" 120 00 -)- 486 486 -.- -»- --,,- 90 __~_

oCl:l

~

9

-¡

4:43030181 8s2001 al s40221"110•»2461 »246
Cuarto Cuerpo de ejéroito

~
Parque administrativo del mismo Ca). • ••• • • • • •. 15" 30 S » 90»
7.a Divirión de Infanteria.-Oolumna de subsis-

Tarragona ........ teneias (b)............................. .... » » » " 60) " 120 120) » » '" » » • • » ) ). ) ) ) " 109 101l 4 4

(

8.&Idemíd.-Idemid.(b) ...•..............•..• " » " (0) " 120120) ) ) » ) » ') » ) ) " • ) ) ) 10911)9 4, 4
3.ll.BrigadadeCazadOles.-Ideniid.(c) ) » " " » ) ) » » » 160" 150) ') :t> ') • ) ) ) » ) 42 42 2 2
2." Idem de Caballería.-Idem i4. (d)........... :t> »' 20) 'b )>> 40 40» • » ) » " ) " " :t , ) • • ) 2.0 20 2 2

1 lotal del Cuerpo de ejército .. ••...•• 15 » liD "3' m9ü -,- -526 526 -,,- -)-160 00 160 -1- 2'" 240 20014"3' 318"3' 3103101616

'1, lluinto Cuerpo deejérolto - -- - - - - -- - -- -- -- - - ---- - - -- - - -- ---

)

Parq~e.admin.istrlltivo del mismo (a)....... ...... 15) SO 3 ) 90 1> 246 246» ) » 90 ) 1 2 2 40 200 14 S 3 18 3 SO SQ 4: 4,
Zaragoza".. •••••• 9.a DnlRión de Infantería.--'Oolumna de SUbSIS-

tencias (b). •••.•••..••.•••.••••• •••••••••• • » ) » 60) ) 120 120» ) ) ) ') ) " .) ») :; ) II 109 109 4 4
lo.a Idem. íd.-Idem íd. (b).............. ..... ') II " ') 60" ) 120 120) ') • » , • , » ) » » ) ) ) :; 109 109 4 4

Total del Cuerpo de ejército . •...... 15» 30 '"3 120 -96 -)-~ 486 -»- )' -,,- 90 -)- T 2'" 2 40 200 141 T 18 3 248 U81212
-._-~---------- -- ---------- -- ---

Sexto Cuerpo de ejérolto

1
-Parque administratiVO. del mismo (a.).. • • • • • • • • • 15 ') 80 8l~ 90 ~.) 2.46 246. ') l') .:tl {JO .•.j 1. 2. 2..4.0 ..JJU

. 8 S 18 S 3.6 30 - 41 4,U.a División de Infantería.-Oolumn:a de sub- .
Vitoria •• .. • • sisteneias (b) • .. • .. . .. .. • • • .. ') » ') ') 60) ,!jo 120 120 ') • ) ') • ') ) • ') I ') ') ') ) :; 109 109 4 4

12.ll. Idem \d.-Idem íd. (b).................... • ') ') ) 60 .':lÍ" 120 120) ') '» '») ') ') ) ') • ) ) ') 109 109 4 4
3.a Bl'igada de Caballería..-ldem íd. (d) •••••••• ,.!...- _._ ~ 2- ~ ..'!-:' " .~~ _')_ .1.... -2.. .2.-1~ ,~.. ~2-.. » ) ~ 2- ~: ~o ~I~ "'.' -.''-. 11

1 ' Total del o.u.-1'lO <lb ~I!reit$., 1~ ,-1>0'. ;1,; "._" --, 2$ -.Ul$ n,'." ""'.'1 '; ¡DOk, ,..~ - " ,:H~ ' iJ --.. ,-, ~
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40 200 U 3 S 18 S 80 3d ~

:J :J :t ) » ). • 109 101l 4-

" » » " » ) ) 109 109 4
40 200 14 3 3 18 3 248 248 12 1'--- - - - - - - -- - -

7 45 6 1 8 8 3 55 55 2

7 46 5 1 8 8 l.l 29 29 2

,
7 46 5 1 11 8 3 62 62 2

7 45 6 1 8 8 8 ,·62 62 2

7 45 6 1 3 8

:1
33 33 2

7 45 5 1 3 8 33 33 2

•
40 200 14 3 3 18 3 341 341 18 1
40 200 14 3 3 18 3 310 310 16 1
4-0 - 200 14 3 3 18 3 248 2408 12 1
40 200 14 3 3 18 3 310 310 16 1
40 200 14 3 3 18 3 248 248 12 1
40 200 14 3 3 18 3 268 268 14 1
40 200 14 3 3 18 3 248 248 12 1

7 45 5 1 3 8 3 55 55 2
7 46 5 1 3 8 3 29 29 2
7 46 5 1 3 8 3 62 62 2
7 45 5 1 3 8 3 62 62 2
7 ·45 5 1 3 8 3 33 33 2
7 46 6 1 3 8 3 33 33 2

322 l.67o 128 27 39 174 39 2.247 2.247 112 n
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1 8épt1m" Cuerpo de ejérolto
Parque adminifltrativo del mismo (a) ••••••••••• 16 " t ir 90 » :146 2(6 » » ) 90 »
13.a División de Infanteria.-Columna do sub-
. sistencias (b) •••••••••••• ................... » » 7; » M » » 120 UO » » ) » )

14. ft Idem íd.-Idem íd. (b) •••••••••••••••••••• :o ,. :t » 60 » » 120 120 " » » ) :t- 303 120 - (86 - - -- ---Total del Cuerpo de ejéreito.• ••.••.. 15 » 90 :t 486 :t :t » 90 :t- - - - - - - - - - - - - -,
Gobierno militar da Mallorca

.lma••••••.•••. • Parque administrativo del mismo (f) .. ........ 4 :t S '1 ) " 10 18 18 10 30 :t :t »

Goblarnomllitar de Menorca

Ilohón ........... Parque administrativo del mismo (f) .••... , ... 2 :t 4 1 " :t 7 10 10 7 21 ) » »

Gobierno militar de Tenerlfe

la CrulI Tenerife . Parque administrativo del mismo (g) •.••••• '.' •• » 10 » » ) :t » :t » » ) 350 » 1150

Gobierno militar de Gran Canaria

IS Palmas ....... Parque administrativo del mi¡¡mo (g) ••••• : ••••• » 10 » » 7) :t l> » :t ) » 350 » 350

Gobierno militar de Ceuta.
Parque administrativo del mismo (h) ••• , . •••••• 2 2 20 1 » » » 42 42 » :t 50 » 50

Gobierno militar de Melilla.
Parque administrativo del mismo (i) •••• , •••••• 2 2 20 1 :t lo) :» 42 42 » » áú » 50

RESUMEN
Primer Cuerpo de ejército •••.••..•••.•.•••.••• 15 » 90 3 120 90 » 606 606 II » 150 90 150
Segundo ídem de íd •••..••....••.••••.•.••.•• 15 » 50

1

3 120 90 » 526 526 » » 150 90 150
Tercero ídem de íd..•.•.••••.•.•.•.••. , •..•... 15 » 30 3 120 90 » 486 486 » » » 90 » '
Cuarto ídem da íd .••..•. o •••••••••••••••••••• 15 »

::1
3 120 \JO » 526 526 » » 150 90 150

Quinto ídem de íd •••.••••.....••.•••.•.• " •. 15 » 3 120 90 » 486 • 486 » » " 90 »
-Sexto ídem de id ...•••.••.•.••••. , •.•••••••.. 15 » 50 3 120 90 » . 526 526 » » » 90 »
Séptimo ídem de íd•...•.•...••.••..•.••.•••• , 15 » 30 3,120 90 ) 486 486 II » » 90 »
Gobiemo militar de Mallorca .•....•..•••.•.•• 4 » 8 1 » » 10 18 18 10 30 » 11 »
Idem íd. de Menorca .••.•'••••.•••..•••••.••.•• 2 » 4 1 » » 7 10 10 7 21 » » »
Idem id. de Tenerlfe ...••••••.,................ :J 10 » :1> » » » » » » » 350 » 350
Idem íd. de Gran Canaria ... , .¡................. » 10 » :J " », » » lt » » 350 » 3eO
ldem íd. de Ceuta,...... • •. : •••••••••••••.•• '2 2 20 1 :1> » » 42 42 » » 50 » 50
Idem íd. de Melilla ...•. , •••.••.•••••••••.•.•. 2 2 20 1 » » » 42 42 » » 50 » 50

-TOTAL................. 115 24 382J25 840 630 17 3.754 3.754 17 61 1.250 630 1.250

M:

L

s

Sa.

p

(a) Siendo de suponer que en caso de campaiia los cuerpos de ejército se organicen en for
ma. homogénea, prescindiendo de la circunstancial que tienen en tiempo de paz, se calcula un
parque administrativo uniforme para todos ellos, el cual llevará uná columna de paIJadería
para el servicio elel cuerpo de ejército, una columna de subsistencias con dos días de víveres
(ain pan) y pienso, también para todo el cuerpo de ejército, una columna de campamento para
una brigada de Infantería, las cajas cantinas y de víveres para el cuartel g¡.neral y tropas
afectas (que se supone sean un regimiento de Artillería con columna de municiones, un parque
de Ingeniero!!!, otro administrativo y una ambulancia de cuerpo de ejército), y el material de
(Jficinas y pagoouría para la Intendencia é Intervención del cuerpo de ejército.

(h) La columna de subsistencias lleva dos días de pan, víveres y pienso para toda la divi
sión constituída por dos brigadas de Infantería, un regimiento de Caballería, uno de Artillería
con columna de municiones (para Infantería y Caballería) y los servicios auxiliarel'l de Inge
nieros, Administración y Sanidad Militar; conduce tam.bién las cajas cantinali! y de víveres pa
ra toda la oficialidad y el material de oficinas y pagaduría para la Intendencia é Intervención
divisionarias.

(e) Lleva dos días de viveres y pi@nso y uno de gll1leta para. toda la brigada, empleando tren
de montaiia; las clijas cantinas·y de víveres para todos los jefes y oficiales y el material de
oficinas y pagaduría de los serviciOs administrativos de la misma. - ,

Cd) Lleva dos días de pan, víveres y pienso para toda la división (dos brigadas de Caballe
ría de á dos regimientos, uno ligeN de Artill<>rÍ8 cOn column!\ de municiones y loe I!!enicios

de Administración y SAnidad Militar); conduce tambipn las cajas cantinas y de vívere8 para.
toda la oficialidad y el material de oficinas y pagüdnría p81'& lA Intendellcia é Intervención
divisionarias.

(e) Lleva dol'l días de pan, víveres y pitlnso para 11'1 cuarte-1 g~l1eral y loa dos regimientos de
la brigada, las cajas cantinas y de viveres y el material de w:ooinal!l y pagaduría delos sm-vÍl:ios
adminilltrati'1'013 •

(1) Lleva una columna dEl panadería para el senicio de-todlllla fuerza. mo-vilisabl&, otra de
subsistencias con dos días de víveres (sin pan) y pienso y tilla {lolumna de campammJ.to :para
un batallón, las cajas cantinas y de vínres y el material 00 o:fieina. administrativo y de. pa
gaduría.

(g) Lleva también, pero en tren de montaiía. una col1ulllla da plinader-ía y otra de subsis
tencias con dos días de víveres (sin pan) y pie.nelO para l!t fuerza movilizable, otra. de campa
mento para un batallón, las cajas cantinss y de víveres y el material de oficinas y pagaduds..

(h) Como, en caso de guerra, la fUNza que se moviUoe ha de ser análoga á la de M~1illa, ~e

hace el cálculo de las necesidades con arr.glQ á las de e¡;¡ta última plaz&.
(i) Lleva una columna mixtl\ (montada y á lomo} de panadería y otra, tambiér... mixta, de

subsistencIas con dos días de víveres (sin l'lm) y pienso para la fuerza movilizable, una colum
na de campamento para un batallón, las 'tajas CaT.ltlnas y de víveres y el material de oficina8 y
pagaduría para los servicios admini",tra"ávos.

(1) Son IQfl declal'ados :teglamentatios por l'enl orden de 14 de p.bril de 1,893 (O. L. núm.. 12{l)
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante del regimiento Infantería de Aragón núm: 21,
D. José Sacanelles Ruano, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 26 del
mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.- Elisa Pefia del Cid,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú·
mero 299) yen la real orden circular de 21 de enero de
1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. 'para eu conooimien-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 del ~es próximo pasado, promovi
da por el segundo teniente de la reserva gratuita de In·
fantería D. Federico Luque Díaz, en súplica de licencia
por tiempo indeterminado para la isll), de Cuba, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aededer á lo solicitadu por el
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. mllChOl a.tlOI!l.

Madrid 1G de mayo de 1906.
LUQUB

Se~or General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Capitán general de Canarias.

MA.TRIMONIOS

ee110r General del primer Cuerpo de ejército.

Se:tíores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

.. r.

IICCIÓN :CE INrA.NTllÚA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la in~ancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1. o del mes actual, promovida por el
capitán de Infantería, perteneciente al batallón se~unda
reserva de Madrid núm. 2, D. Enr.ique Martínez Mere·
110, en solicitud de dos meses de licencia para evacuar
asuntos en Irún tGuipúzcoa), Berlín, Mllnich y Colonia
(Alemania), Viena (Austria) y Zuriuh (~;uiza), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con ilfl'('g!O á las instrncdones aprobadas por
real ordeu de 5 de junio últilX\o (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchós ati08. Ma

.drid 16 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 21 de abril próximo pasado, promovi
da por el segundo teniente de la reserva territorial de esas
iI·las D. Alvaro RodrlQuez López, en súplica de un

1
afio de ¡ipencia para Nueva York (Rstados Unidos del
Norte América), el Rey (q D. g.) ha tenido á bien conce·

. der al solidtante la mencionada licencia, con arreglo á
t lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 69 de las instruc
I ciQn~s aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
! (O. L núm 101).

De reRl ordpn lo digo á V. E pura su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:!l0i.
Madrid 16 de mayo de 19u6.
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LUQUD

L'I~u

las Oomisiones liquidador~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias..
Madrid 16 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefio.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rma.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejércit<1.

•••

Excmo: Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Orotava, don
Domingo Suárez Arocha, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con locinformado por ese Consejo Supremo en 30 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio CO'n D.a Carmen Sansón y Castro,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de
1902 (C. L. nÚln.28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dioel guarde á V. E. muchos 9J108.
Madrid 16 de ma.yo de 1906.

LUQ,Ulll

Se1io~ PrMidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
nna.

Se:t'1or Capitán general de Canarias,

.. ..

Exemo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente (E. R.) del regimiento Infantería de la
Princesa núm. 4, D. Bernardino Alvarez San Germán,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 26 del mes pró:x:imo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Saturnina Hernández y Toledo, una vez que se han
llenado las formalidades prevenidas en: el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 23).
. De orden de S. M! lo digo á V. E. para su conocimien·

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo di 1906.

LUQUÉ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina..

Sefior Generalael tercer Oue~po de ejército.

- c .•

SUPERNUMERARIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán del regimiento Infantería de Albuera núm. 26, don
Oésar Constantín Soto, en la actualidad en uso de tres
meses de prórroga de licencia en Cuba, Méjico y New
Yorck, según real orden de 5 de felnero último, el Rey
(q. .D. g.) se ha servido concederle el pase á la situación

. desupernumerio sin sueldo, en las condiciones que de
termina el real deereto de 2 de agosto de 1889 (O. L. nú
mero 3(2); debiendo quedar adscripto para todos los efec
tos á la Subinspección de ese Cuerpo de ejército.
. . De real orden lo digo 9. V. E. para su conocimiento
y demáli efectos. Dios gua.rde , V. E. muchos afios.
Madrid 16 de mayo d& 1906.

Sefior General del cuarto Cuerpo da ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

SECCIÓN DI A:BTIWlfA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha servido diapo"
nar que los silleros-~uarnicioneros Francisco Pons Gon..
za.lez y Antonio Gracia Calera, pasel1 destinados á con~

tinuar sus servicios, el primero al 10. Q regimiento monta~

do de Artillería y el segundo al 9. Q de igual denomina·
ción, por conveniencia del servicio; verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de comi!a~

rio del mes de junio.
De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioil.
Madrid 15 de mayo de 1906.

Sefior Ordenador de p8,~ de Guerra.

S.fiorea Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér..
cito. .

SECCIÓN DI ADJaNISTBACIÓN KILITAIt
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á este Ministerio con su escrito de 22 de febrero último,
promovida por el comandante de Ingenieros D. Vale
riano Casanueva y Novak, en situación de excedente
y en comisión en la liquidadora de las Capitanías gene.
rales y Subinspecciones de Ultramar, en súplica de que
se conceda autorización al tercer regimiento mixto de In
genieros para reclamar las diferencias de pensiones de
cruces que se le adeudan de los meses de agosto de 1903
á abril de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te-
nido ~ bien disponer que por el expresado regimiento se
practIquen las oportunas reclamaciones de las diferencias
de pensiones de cruces que !le adeUdan al recurrente el]
dicho período de tiempo, en adicionales de carácter pre.
ferenta á los ejercicios cerrados de 1903 y 1904. -

Di real orden lo digo á V. E. par.. m 'eenoeimien';
to y d,emás efectos. Diol! guarde á V. E. muchO!
afios. Madrid 16 do mayo de 1906.

Sefior Inspector general de
del Ejército.

Sefiores Generales del primer. y segundo Cuerpes deejér"
cito y Ordenador de pagos de tiuel'ra.

- ..
BECCIOB DI I.ANID.t.D UILI'1',u

DESTINOS

Excmo. ~r.: El Re:r (q. D. g.) se ha servido dispo"
ner qUEt los Jefes y ofiCIales f~rmacéuticos del Sanidl1.d
M~lit~r~ comprendid~s en la siguiente relación, que d~
prInCipiO con D. FelIpe Cabrera Alonso y termina con
D. José Parera Jiménelz, pasen á servir los destinos y
á las tilÍtuaciones qua en la misma S9 les señallm.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á. V. E. muchos afios.
Madrid 18 de mayo de 1906.

LUQUB

Señor Ordenador de palOS de .uorra.

Se:t'1ores.GeJ;ltrales d.l primero, .I!l~gu.do y cuarto OuerpGS
de eJércnto Y G~bernador !l1lijtal' de Melilla y plazas
nJ.e:o.o;ri~ d. Africa~
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SECOIÓN DI ;rtrS~lOIA ! ASUNTOS GINlll:RALBS
RECOMPENSAS

en la primera región, al regimiento Húsares de la.
Princesa, 19.0 de Caballería.

D. Bernardo Salceda Zatorre, en situacióu de reemplazo
en la séptima región, al regimiento Lallc~ros de
Villaviciosa 6,0 de Caballería.

) Antonio Lage Pereira, del regimiento Lanceros de Vi.
llaviciosa 6,0 de Caballería, al tercer regimiento
mixto de Ingenieros,

Madrid 18 de mayo de 1906. LUQUE

19 mayo 1908
.... -.-.HU i "W" b

Yetcrinarios segundos

D. Francisco Martinez García, en situación de reempla·
zo en la primera región, a113 regimiento montado
de· Artillería. .

:» Marcelino Montón Cardós, en situación de reemplazo I

Veterinario primero

D. Adolfo Castro Remacha, ascfmdido, d11l1 regimiento
Húsares de la PÚnClilS8., 19.0 de Caballería, al regi
miento Artilleria. de sitio.

Veterinarios mayores

D. Julián Rajas Gómez, jefe de Veterinaria militar en
el sexto Cuerpo de ejército, á la Dirección general
de Cría Caballar y Remonta.

:) Antonio Colodrón,Pana¡:1ero, ascendido, del regimien
to Artillería de sitio, al sexto Cuerpo de ejército
de jefe de Veterinaria militar. '

Relación que se cita.

Subinspector de segunda

D. Eusebio Molina Serrano, ascendido, de la Dirección
general de Oría Caballar y Remonta, á situación
dé excedente en la primera región.

Farmacéuticos primeros

D. An~onioOasanovas Llobet, de reemplazo en la prime
ra región y en comisión en la farmacia militar de
Toledo, cesa en la comisión, quedando de reem
plazo voluntario en la cuarta región.

) Julián CarGlona García, de reemplazo voluntario en la.
primera región, á la farmacia militar de 'l'oledo, en
-comisión, con arreglo á la real orden de 3 de marzo
último.

» José 'Parera Jiménez, ascendido, de la farmacia. su
cur~l de Sevilla, á situación de excedente en la
segunda región y en comisión á la farma.cia citada.
pereibiendo la difElrencia de sueldo con cargo ai
fondo de beneficios por venta de medicamentos.

Madrid 18 do mayo de 190(). LUQu1i1

Excmo. Sr.: En vista de ~la mem4)ria delilcriptiva,
planos y fotografías de una máquina. cortadora y reps.w
sadora de pólvoras tubulares gruesa!'!, de que es autor el
teniente coronel de Artillería, D. Juan Navarro (le Pa
lencia y Ossuna, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 9 de febrero último, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el informe emitido por 180 Inspe\lción ge'
neral de los Establecimientes de Instrucci6n é Industria
Militar, que á continuación se inserta" y por resolución
de 9 del aqtual, ha tenido á bien conceder al expre3ado
jefe la cruz de segunda clase del Mérito Milittlor con di~·
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo
de sn empleo hasta que ascienda al inmediato.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- De real orden lo digo á JI. E. para 8'll conooimiento
nar que los jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria mi. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
litar comprendidos en la siguiente relación, que comien_Madrid 16 de mayo da 1906.
za con D. Eusebio Molina Sarrano y termina con don LUQUE
Antonio Larre Pereira, pasen á las situaciones ó á sar-I' . . ..-
vir los destinos que. en la misma se les sefíalan. Sellor General del prImer Cuerpo de eJérCIto.

De real orden lo ~go á V. E. para su oonocimiento Señores Inspector general de los Establecimientos de Ius-
y de~ efectos. DIOS guarde á V. E, muchos afios. trucción é Iudustria Militar y Ordenador de pagos de,
MadrId 18 de mayo de 1906,: . Guerra. '

\ _ - LUQUI l' '..
- Informe q'te se cita.

Sefior Ordena.dor de pago! de GUl8rra.
, , . . . llay .un. membrete que dice¡ «Inspeecion general de los
Se.í'i.o~es .Gene~ales d6.! pr1D:,.~ro! segun~o, qumto, sexto y I"Establ~~ImIentos de Instruaci6n é Industria militar.)-~x

septlmo Ouerp<ls de eJerCIto y DIrector general de eele~tlSltnoSr.¡-Por 'teal orden de 16 de febrero último
Cría Oaballar 'y Remonta. se dIspone que esta Inspección general informe acerca de

la ~ecompensa que pueda merecer el teniente coronel de
Artln~~ía D. Juan Navarro de Palencia y Ossuna; por una
«MáqUIna cortador"a y repasador,a de pólvoras tubulares)
a,e qU,e es autor. Consta el expediente de memoria descrip~
tlva, Ilustrada con planos y fotografías, copias autorizadas
de un acta de la junta facultativa de la fábrica de pólvora
de Granada, y de una comunicación del Director de la mis
ma, relativa al asunto; oficio de remiSIón Él informe del
General del pr~mer Cuerpo de ejér.cito, instancia del inte
resa~<: en súplIca de recompensa y copias de sus hojas de
serVICIOS y hechos.-La junta facultativa de la citada fábri
ca, en 30 de octubre de 19G5, informa que la máquina pro
yectada por el teniente coronel Navarro de Palencia marca
un gran adelanto sobre el procedimiento usual á la' sazón
el corte es mucho más perfecto, la longitud de los «maca:
trones) más uniforme y el rendimiento triple; obteniéndose.
además, con ella economía en la mano de obra y disminu~
ción del p.eligro debido á.la inflamación de la pólvora, por
cuanto evIta pueda ocurnr que~ efecto de falta de serenidad
de! obrero encargado del corte, un «macarrón» inflamado
caIga sobre una masa de p61v0ra de cierta importanciat
c?m.o había su~esido una v,ez siguiendo el antiguo proce
dImIento. ManIfiesta despues, que dicha máquina llena un
v~cío que se dejaba sentir desde que comenzó la fabrica
c!ón de olas .pólv.oras tubulares para los calibres mayores,
SIendo ImlIsc,utIble el r~levante mérito contraído por su
autor, y termma proponIendo que se dé de alta en la fábrica
con el nombre de «Máquina de cortar pólvoras gruesas).,
El coronel director del establecimiento, al remitir á la su
per,iorida~ el anterior informe, consigna que la máquina .
esta trabaJando con buen resultado, y corrobora la opinión

QP

Relación que se cita.

Farmacéutico. mayores

D. Felipe Cabrlra Alonso, jefe de la' farmacia militar
Q-e Madrid núm, 3, al hospital milita.r de Melilla,
voluntario.

• Fermin Martín Díez, 8.!lCendido, de reemplazo volun·
tario en la primera región, á la farmacia militar
de Madrid núm. 3, de jefe.
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Oapitanes .

D. José Quero y Vigo, de la comandancia de Algeciras,
, á la de Úastellón.

Safior General del primar Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ms..
rina.

Setíor Director general de Oarabineros.

Sefíores Generales del primero, segundo, tercero,5e:x.to y
séptime Cuerpos de ejército y OapitÁugeneral dEl~Ga""
licia.

Relacíón qu~ se cita
tOoronel

D. Emilio No~uerasy Herrero, de la ilOVéna Subinspec·
ción, á la plant1lla. de la Dirección general del
Cuerpo.

LUQUD

iiN.·..... ~.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Sé ha servido disponer
que el jefe y oficiales de ese cuerpo comprendidos en 1&
siguiente relación, que comienza con D. Emilio Nogue
ras y Herrero y termina con D. José Diaz y González,
pasen á servir los destinos que en la mi.ma ee les setíalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde al V. E. muchos afios.
Madrid 18 d& mayo de 1906,

d,& la Junta respecto al beneficio que aquella repol'ta, con-I solverá 10 más acertado.-~adrid 18 d~ abril de l~o6.-El
slderando que su autor ha prestado un bueu servicio á la coronel de E. M. secretano, José Vdlar.-Rubncado,
fábrica. E! gene!al del primer Cuerpo de ejército, al cursar V.oB.o-P. A.-ECgeJ:.1er~1de briga.da, Alsina.-Rubricado.
la in~tancIadelmteresado, se expresa en térmiaos análogos" -H~y ,un sello que dIce., (InSpeCcIón, gen~~al de los Esta
añadIendo que el teniente coronel Navarro de Plllencia (no bleCll'll1entos de InstruccIón é Industria MIlItar.:.-
tan s6,lo ha d~mostrado su ilustración y competencia en I

n:at~nas propIas de su carrera, como oficial de Artíllerfa, - • _
SInO que ha prestado un verdadero servicio á la industria
milita~, y por lo tanto, al Ejército, considerándole com- SECOíON DI INS'I'n'D'OOION, UOLTJ''l'AJm1N'l'O y
prend.ldo en el reglamento de recompensas.:t Consiste la
máquIna de cortar p61vora gruesa esencialmente en dos QUIBFOS DIVEasOS
sierras circulares movidas por un pequería electro-motor, AC' 1 ñE'U'T 1 CI

Con ?bjeto de q!1e los (macarrones) puedan cortarse á la :4 ~ L1lJ.tLO

long!tu4 requerIda, una de las sierras es semifija y la otra 'E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia promoyidll. por doña
~óyrl, marcándose la distancia que las separa por medio de
mdlce~ so~re dos reglas metálicas gr::tduadas y con una María Fernández Aramburo, residente en· esta corte)
aprOXImaCIón que puede llegar hasta décimas de milíme- calle de la Magdalena núms. 8 y 10, viuda. del primer te·
tro. Los (macarrones) ~e presentan á las sierras en bateas niente de Carabineros D. Eulogio Ramos y Ramos, en
formadas por dos bastidpres de aluminio con dos brazos súplica de que á su hijo D. Honorio Ramos Fernández,
que, adaptándose perfectamente cntre sí, comprenden el se le concedsn los beneficios que la legislación vigente
número de aquello. qua han d. oorhtr8o de una vez. El otorga para; el ingreso y permanencia en las aca.demias
ayance de estas. bateas se ?01;'lsigue por medio de UD tornillo militares, como huérfano de militar fallecido de reeultM
s;n fin, que rec~?e el mOVImIento del árbollrt<1t<:tt; transmi- de enfermedad adquirida en campa1ia, los cu&les beno
bdo por. un hus11Jo y un engranaje. La parada se vEltifica ficiOl se concedieron á otros dos hiJ'os de la recurrent'"
automátICamente cuando la batea ha avanzado 10 necesario v
para que sea cottado el último fma~arrón) de la tongada. D. Servando y D. Elías, según reales órdenM de 26 de
Parlltlvj!M, fl n~aJ~nt"utie1ite de lJis sierru, éstas tienen mayo t {y de agosto de 1897 (D. O. nÚDÍs. 117 y 174) el
s~mérgtdasu parte lDlerIOt éfi agUá iría; y otras acertadas Rey (q. D. g,), de acuerdo con,lo informado por el éon-

. d~sposicion<es contribuyen á evitar cualqifler acddente, ha- sejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual, ee ha.
cI(!:gdó que 10$ recortes de loscmacarrones> y el serrIn de servido acceder á 1ft petieión de la recurrente, con arreglo
pólvora caigan en cubetas llenas de agua. Con la máquina á lo que preceptúa el leal decreto de S de febrero de 1893
itlotttadá llétlialmente en la fábrica, se pueden cortar (ma- (C. L. núm. 33), teniendo en cuenta que aunque la ins·
warrl}nes.* deMé 46 cetlíftnetrés de longitud hasta 1'64 me- tancia se ha promovido con posterioridad á la promulgo..
ttos, qUe es 10 fteleSatM:Y Id tIte se supone ha de ser en lo ción del de 4 de octubre último (C. L. núm. 200), el de.
sucesivo, pues no parece práctico cortarlos má9 largos: sin recho de 108 trés hermanos tiene el mismo fundamento
embargo, no seria difícil obtener mayores longitudes, me- legal, cual es la muerte de su padre, debiendo por lo
!liante 8en~illllB modificaciones ~n los órganos de aquélla. tanto aplicarse al caso actual las disposiciones VI'gente'"
El t8plásó Utl 1~8 ilotteli Ne,s hacer. que desapareican las '"
rebaba~ y aristas, que tambiéii jj éjéeHíaba á .roan? antes en la época qt'le se concedieron á los·ótros dos huérfanos
Qtl ~mplear lfl máquina se realiza ahótS mil! gcJ1m~nte los beneficios de refer~ncia. .' . .
con la repasadora mednica, compuesta de utlS polea de pe real orden lo ~go á V. E. para su eonocm:nento
ltindera rec1:lbierta de pasta de esmeril y una pesa de Mero y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos aflO!.
íetliplada; :Del e~arí1etl de la memoria, planos y fotografia~ 1)ladrid 18 de mayo de 1906.
qüe presenta el autor de ti! maquiná; s~ deducen elaramen· LUQ.ulIl
te las ventajas que su empleo prtlpdttiot1l1¡ tgnto por la
perff!cción de la obra que ejecuta, como ptlf fi/l rendimien
to y Ja seguridad CJ.ue ofrece; siendo de notar, que eon UDa
!lola de estas tnaqüIDas, !le podría atender á una producción
siete veces mayor que la ~cttial de la fábri~a de Granada.
la hoja de iJetvh:iós del teniente ,coronel Na'\'ltrro de p,alen
eia contiene muy buefiall ilbialJ de cotieepto; y demuestra
su laboriosidad é inteligencia, probadas én rltlmt!rb'SOS tra
bajos y comisiones, y premiadas con una cruz de primera

• clase del Mérito Militar con distintivo blanco, cuatro· de
segund!! de igual Orden, de las cuales tres con el pasador
de «!ndustria Militan, y la cruz de San Hermenegildo. En
su hoja de hechos se exprega la !latisfacción con que el
Director general del cuerpo de Artillería, vió su comporta.
miento en la Escuela Central de Tiro durante el curso
de lSS51 se hace constar que redactó un reglamento para
el C. de 15 cm., qúe mereéió la aprobaci6n superior; que
como presidente de la comisión nombrada para estudiar el
entubado de las aguas de la fábrica· de pólvora de Granada,
ejecutó unos trabajos y presentó una memoria que fueron
vistos con agradó por el Ministro de la Guernt, y que tam·
bién obtuvieron igual distinción los verificados para pro
yectar la máquina á que este informe se refiere. De lo ex
puesto se desprende de manera indudable, que el te
niente coronel D. Juan Navarro de Palencia y Ossuna,
ha prestado; al idear la máquina de cortar y repasar pólvora
tubular, un servicio muy importante á la industria militar,
y ha demostrado una vez más amor á la profesión que ejerce,
al par que ingenio y laboriosidad muy notorios, por todo lo
cual, la Junta de esta Inspección opina por unanimidad que
se halla comprendido en el caso 10 del arto 19 del vigente
reglamento de recompensas, habiéndose hecho acreedor á
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su em
pleo hasta el ascenso al inmeiliato.-V. E., UQ obstante, re-



D. Jo84 González y García Valero, de la. comandáncia de 1 Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó ti
Estepona, tí. la de AIgeciras., este Ministerio en 16 de abril último, instruido con ,mo..

~ José Robles y Hernández, de la. comandancia, de Cá.. tivo da haber alega.do, como ~obrevenida. ,después del in....
diz, á la de Estepona. greso en caja, el Boldado Jose Falero Lopez, la exeap-

> Martfn Paris y Pascual ~edano, ascendido, de la eo- ción del servicio militar activo comprendida e~ el caeo
mandancia. de la. Oorufia, á la d. Cádiz. 2.° del arto 87 de la ley de reclutamIento; y tenHlUdo en

cuenta que no se ha comprobado la a.usencia da un her....
Primeros teniente. plano del interesado, en la forma que determina el .ar..

. tíeulo (j9 q,el reglamento dictado para la ejecución de la
D. José ~allego y Angustina, de la comandancia de Al.. leY de reclutamiento, el Rey (q. P. l.), de acuerdo con

gltClras,. á la de la Co~u:l1a.. lo propuesto por la Comisión mi:x:ta de :reclutamiento, de
» lJaac B~lOnuevoy P?ci1ia, a!'lcen~do, de la. coman- la provincia de OanfU'ias, se ha servido diBeatimu la l'G"

danma de Hu~lva, &. la. de Algemras. ferida exeepci6n. , .
» JO$é D1~z y González, de!f', (E. R.), ~f?eto á la coman- De real orden lo digo á V. E. para 1ft conoeinrlente

,

danOla de Lugo, á ~ctlVO en ~onuSlón á la de oreu"¡ y.demás efectos. Dios guarde á V" E. mnchOl 1Ji0l.
le ., en plaza de segundo lemente. Ma4rid 1(;) 4t m.ayo g,e 1906.

lladrid 18 dt maJo de 1~6. L_QmI Lnn

te. '" . f.l~~ot Cl\llitá.n ¡eD.eril i9 O&ilfllW.,

.6
• . ..,

19 Jl\lyt 1008 ' ... -

_l.
Excmo. Sr.: En vista de lós expedi~ntes que V. E. REDENCIONm!!

remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
reeultado inútiles para el eervicio militar los individuos, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jºse
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo parramón Salvadó, vecino de La Banlla, provinci& de
c~n lo expuesto por l~ Junta facultativa de Sanidad. Mi· Lérida, en solicitud de que le seno devueltas las 1.500
h~r, se ha !'l~rvldo dIsponer que !'le sobresean y .a~chiV(iln pesetaa que depositó en la Delegación de Hacienda de la
dIChos ~~ediente8, una v.ez que no. pro~ede e~lgIr 1'es- . provincia indicada, según Mrta de pago núm. 4:87, e:x;P?
ponsabIbdad á pers~n!l' m corporaCIón alguna. " ¡ dida en 20 de febrero de 1964 para redimirse del servICIO

De real orden lo ?-lgo á V. .El. pl'ra su conoelIlllento . militar activo, como recluta del reemplazo de 1902 per
y demás efectos. DIO" guarde;' V. B:. muchol 1.1.01. , wneciente á la Zona de Lérida, el Rey (q. D. g.), tenían

,Madrid 16 da maJo de 1906 ~ Ido en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la. ley d_,
DuQ'!JlI recluta,níento!'l6 ha trervido resolver que 16 demelvan

, las 1.500 pesetas de-refereneia, las cuales percibirá el in-
Se110res Generales del primero, segundo, tercero, CU&l'to, . dividuo que efectu6 el depósito ó la persona. apoderada

quinto y sexto Cuerpos de ejército, Oapitan~ gene- : en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamenro
rales de Canarias y Baleares y Gobernador militar de 'dictado para la. ejecución d:l dicha ley.
Melilla y plazas menores de Alriea. f De real orden lo digo á V. E. para su conocÍnU,'"ento,'

demás efectos. Dios guarde' V. E. muchOij anO!. Ma
Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi· J" drid 16 de mayo de 1906.

litar. , Lv,u.

1lelación q~ le cii4 1Safior General del cuarto Ouerpo de 0jéroito~

l
•Sefior O,rden~dor de pa,g~ de Guen-a.

CuerpO! de ejército l(OMB~ElJ

--------""..-1.,..----------- ...
Oástor :Es4'nel GOlll'lález.
Juan Ferran Móntaño.
~GerardoTomé TinÓA.

l.e •••• • • ••• • .. • , ,Simón Tamam68 Jbrtinez.
Francisco Chamorro Vadillo.
Buenanntura COllado del Pino;

1.13 , •••••••••••••• ,Reyes Ram.iro Bravo.

~
MarianoSolu83 Manar.
Francisco OUer GlU'cÍa.

3••••.••. , ••••.•••• , ••••••• Mariano Piquer Arilla.
Domingo Domínguez Martínez.
Domingo Canchillo Montara.

l.1.ntonio Jover Rodríguez.
4:.0. ••••••••••••• • ••••••••• Juan Llllgostera Español.

. Simeón Salvador Escribano.
Tomás Ezquerro Ezqusrro,
Nemesio González (;iarcia.

6.8••• , •••.•••••.••••• , .••• Fernando Mutl:oz Barrena.
&lrafín Pérez GODzález.
Cirilo Arroyo Fernández.

9 ¡Francisco Buruego Otero.
6. • ••••••••••••• ': .••• , ••• , Alfredo Pomposo Salas.
Clip." gral. de Oanaria'..... "¡MatillS SOBa Marrara.
ldero de Ba.letlres." •.••••••• Franci~coCamPl,"110 Balaguer.
Gob.o militar de Melilla ••••• José Vlla Sánchez.

Madrid 16 de mayo 11105. LU~UE

Exemo. Sr.: Vistala insts.ncia promovida por Jutui
Berra Ginestát vecino de MonteIlo, provincia'de Lérida,
en' solicitud de que le sean deTUelta! las 1.500 pesetas que
depositó en la Pelegación de Hacienda. de la provincia
indicada, según carta de pago número 560, expedida. en
15 de octubr41 de 1902, para redimirsi del servicio mjli·
tar activo como recluta del reemplazo de dicho a11Q, per
teneciente á la Zona de Lérida, ,el Rey (q. D. g.), tenien..
do en cuenta lo prevenido en el 8ort. 175 de la ley de re.
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado p&ra la ejecuci,ón de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muehos a:t101.
Madrid 16 de mayo de 1906.

LVQUB

Safior General del cuarto Cuerpo de ejércite.

1
Safior Ordenador de pagos 4e Guerra.... .
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Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le Gonfiere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con Cristóbal Benitez Sánch~z y termina con
Juan Gomíla Casasnúvas, relief y abono, fuera de filas, .
de las pensiones de cruces que se expresan, las cuales de..
ben serIes abonadas desde la fecha y por la Delegación
de Hacienda que á cada uno se sel1ala.

Lo I!ue comunico á V. E. para eu oonocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 16 de mayo de 1906.

Polavilja

Excmo. Sefíores Generales del segundo, tercero, cuarto,
sexto y séptimo Ouerpos de ejércitQ y Capitán general
deBalear~. '. '

DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria '1 :;leooiones de este Uiniater10

'1 de ~a.B dependenoia.s centrales

CONSEJO S'O'PUllO DE GtrEB,BA ! KA1UNA

CRUCES

El JerEl de la Sección,

Felipe MatM

3e:fior General del sexto Ouerpo de ejéroito.

Setí.<tr •••

crito el crédito con arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la ley de contabilidad.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 16 de mayo de 1906.

SECOIÓN DI .t:&T7LLJllIA

DESTIN03

Oircular. De orden del Excmo. Sefior Ministro de
la Guerra, el artillero segundo del 10.° regimiento mon
tado del Arma, Oayetano Castro Navajo y corneta del
regimiento de Sitio ,León Barrera Vaca, pasan á priS
tar sus sf\l'vicios á la primera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, verificándose el alta y baja correspondiente
en la próxima revista de comisario del mes de junio.

Madrid 15 de mayo de 1iJ06.

•• •, r 1...
EXl3mo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Juan Gómez Hernanz, vecino de esta corte, calle de An
tonio Grilo núm. 26, principal, en solicitud de que le
sean devueltas las 1 500 pesetas que depositó en la Dele·
gación de Hacienda de la provincia de Madrici, según
carta de pago núm. 1.937 de ingreso y 2.101 de rE'gistro,
expedida en 26 de septiembre de 1905 para redimir del
sBrvicio militar activo á su hijo Dámaso Manuel Gómez
Ballesteros, recluta del reemplazo de dicho trllo pertene·
ciente á la ZonR de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que el referido' reelu.ta falleció el día 10 de febrero
último y lo prevenid@ en' el'art. 175 de la ley de reduta·
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó lapeJ'aona apoderada en forma
legal, según dispone el, arto 189' del reglamento' dictado
para la ejecución de dicha ley. , '

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento
"! demás .efectos. Dios· gUarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 16 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefíor General del primer Ouerpo de ejército.

S.nor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUlIl

•• a

Benor General del Bexto Ouerpo,'de ejército.

....

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Esw'9fm ~iasúaVerg-8va, Tecino de Eibll.r, provincia
de Bnipúwoa, en soliCItud de que le sean devueltas las
1.500 p8Betas con que redimió del servicio militar ac
tivo á su hijo Demetrio Sarasúa dallastegui; y teniendo
en cuenta que al interesarlo le correspondió servir en filas

'. -~omo recluta del reemplazo de 11102, no habiendo ingre
!t1odo en ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestlmlu dICha petición, por haber hecho
use de los beneficios de la redención.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demÁS efectos. Dios guarde á V. E. Dluchos al1os.
Madrid 16 de mayo de 1906.

11
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Madrid 16 de mayo de llJt)6.-Polavieja.

1 . •
Cruces Pensión ffienSlJal

Fecha en que

ülBl1e11 NOMlIR:JJ;S del empezará el abono Delegación de
:Mérito Militar Haciend!!. OBSERVACIONES

que poseen
PesetBll!cts. Dio. Mes Año

par!!. el p!!.&,o

- - .
Bo1dado••••• Cristóbal Benítez'Sánchez••••• 1 7 501. 0 abril .. '. 1906 Málaga ..••• : ••
Otro........ Generoso Ramiá Daniel ••••••.
Otro ........ Ramón Oliva Castellá .••••.•.

1 2 50 1.° marzo .•• 1906 Teruel•.•••••••
1 7' 50 1.0 octubre .• 1904 Barcelona •.•••

Otro........ Mauricio Gras Mari•...••••••. 1 7 50 1 o ídem..... 1904 Idem•••..••.••
Otro •••••••• Sebastián Forcada Soler.••••.. 1 7 50 1.0 nobre •. , Hl04 Idem••••••••••
Otro........ Juan Ambrós Llimargas .••.•• 1 7 50 1.0 ídem.•••. 1904 Idem..........
Otro........ Aquilino Alejandra Martinez•• 1 7 ,50 1 ° üiem .... 190,1 Idem..........
Otro........ VicenteDomingo Creus Marto-

rell •.•.••.••.••••••••.••.. 1 7 50 1.0 ídem .... HO~ Idem..........
Otro•••••••• Juan Canal Arnau............ 1 7 50 1.0 dicbre.... 1904 Idelll••••••••••
Otro•...• '" Antonio Cahonell Lecina•••••. 1 2 50 1.0 nobre •••• 1904 Idem..........
Otro•••.•••• José Maria CiUafi Ribelles••••• 1 :1 50 1.- ídem .... 1904 Idem. .•.••••.••
Otro....... ;' Joaquín Badil. Badía•••••• , ••• 1 7 50 1.0 ídem .... Hl04 Urida•••••..•.
Otro........ Miguel VallésBadia.......... 1 7 50 1.0 ídem " 1904 Idam •••••
Otro ........ Jaime Cervelló López•••••.•.•

. ....
1 2 50 1 ° octubre.. 1905 Barcel..na......

Otro........ Ramón Orean Morlans•••••••• . 1 7 50 1.0 ahril .... 190(; Lérida ........
Otro........ Abdóll. MartinRilova••••••••• 1 2 50 1.0 junio .••• 1905 Burgos .•...•..t""rla de ,.Sargento •••• Telmo Cana OrioL ••••• 1 2 50 1.0 julio., .••

Dirección ge-.... Hl03 neral de la
Deuda y ClaeE's

Cabo ....... Antonio Flores Blanco........ 1 2 50 1.0 dicbre •••
pasivas•.•••••

Soldado •• '" BIas Sánchez Martín•.•••.••••
1905 Salamanca... ,.

1 ~ 50 1.0 ídem .••• 1905 Idem ..........
Otro••••••• Eduardo Fernández González • 2 15 II 1.0 agosto••. llJOó Oviedo ........ 2 de '¡'líO pese\M.
Otro•••••••. \Jnan Gomila Casasllovas•••••• 1 2 óO 1.0 dicbre ••. 1905 Baleares •••••••

-
el. UZI

PENSION:HE

Excmo Sr.,: Este UoUSE'jo ~upremo, en virtud de las
facultade. que le están conferIdas, ha examinado el ex
pediente promovido por D. Antonio Martín Jimeno
en nombre de D. Nicolás Peua Gudul, huérfano del co.:
ronel de Artillería D. Mariano Pena t;an Miguel que
solicita mitad de la pensión de 1.650 pesetas an~ales
po~ ser pobre de solemnidad y h.alla!"se inútil para el tra:
baJo; yen acuerdo de 19 de abrIl último ha declarado
con derecho al beneficio de 825 pel3etas ~l año al men
cionado huérfano, en virtud de las reales órdenes de 13
de septiembre ,de 1796, 2.4 de febrero de 1798, 9 de m.ayo
de 1817, 12 de mayo de 1837 y 1.° de enero de 1847
cuya mitad de pensión debe serIe abonada en la Delegtl.~
ción de Hacienda de zartlgoza, por mano de la persona
que acredite ser iU tutor legal, á partir del día 23 de
febrero de 1904, fecha de la instancia y mientras conti
núe inútil y pobre en sentido legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchusafl.os.
Madrid 14 de mayo.de 1906.

Polavwja.
Excmo~ Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.:' Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D: Mariana Jiménez Trejo
y termina con D.o. Elisa Santa María y Hoz.

Estos haberes pasivos se satisfarán á log interesados
como comprenrlidos en las leyes y reglamentos que se ax~
presan, por las Delflgaciones de Hacienda de las p1"ovin~

cias y desde la fecha que se consignan en la susodicha
relación, enteudiéndose que las viudas disfruta.rán el be.
neficio mientras. conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. :E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 14 de mttyo de 1\:106.

PolavieJa ,
Excrnos. Sefiores Gobernadores militares de Madrid ]3a..

dajoz, Granada, Córdoba, Sevilla, Valencia, Alic~nte·
Valladolid, Oviedo, Orense y ~anta Cruz de Tenerife:
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26 Ioebre .. 1¿905ISevilla ISevilla fSevilia .

17 agosto. 1900'Badajoz , .. Badajoz IBadajOZ ..
18 ocbre .. 1905 GranadR GrRnada GrRnll.da .

I
19 febrero. 1906

1
Córdoba ....... Fernán - Nú-

ñez 1Córdoba ..
26' agosto. 1905, ValenciR VRlencia Valencia..... (A)
11 nobre.. 1905 Alicante Alicante .A.licRllte..... (1l)

13 mayo .. 1905
I
Valladolid Valladolid VRllRdolid... (e)

1 I18 marzo.. 190510viedo......... Oviedo....... Ovledo....... (D)

• 122 julio 1891 ..
• Idem .
• 2Q junio 1864 y R. O.

4 julio 1890 ........

• 122 julio 1891.........

I
Mon tepio militar y

arts. 7.°, 8.° Y 18 del
• reglamento de la

orden de MRriR Cris-
tina ..

• IMontepio militll.r 1 '" lidero... 11905ICanarias•••••••ISanta Cruz de .
Tencrife .... ¡CanRrlas•••••

Tesorería de la
• 125 junio 1864......... 1' 6 1abril... 119061 p:g~~g~l¡jr-a~l:¡,.radrid •••.•• Madrid ••••••

ses PasivRS ...\

5°IMontePio m.i1itRr....l 2 Ienero .. 119ooIIdem ....... •.. IIdero ......... Ildem ........
• 22 julio 1891 y R. O.

28 abrill904....... SO ocbre .. 1905 Orense......... BRICO de Val-
deorras ..... fOrense .......

.IMontepio mil!tar ••••
• 22 julio 1891 ..

• 25 junio 1864 ..

625

2.· teniente, D. Carlos AbRncens Fernández......1 400
1,0r idem, D. MRnuel González Fernández .••••.•• 470
Teniente coronel, D. MalluelHidalgo del Rosal.. 1.850

Td VIi l' Ana María Ramón Gnrcia •••••••••.•• HuérfanaISoltera.• (Ot D L i R ó V 11 j 11 n<o-". a enc a... • MariR Luisa Ramón Garci ldem Idem•••• \ ro, . u s Rll! n a e o .~

Id. Alicante...1• MRriR dela Encarnación Doló Sánchez ldem Idem... Capitán retirado, D. Vicente Doló Ferrer......... 625
• Luisa Gonzá1ez Barreras ldem Idem... ,

"ld. valladolid.S• Pillu Gonza1ez Barreras ldem ldem ~Coronel retirado, D. Luis González Sanz... 1.725
{D. LUIS GonzálezBarreras Huérf!mo • l

"d O i d { • Alfredo Rodriguez .A.lberteriz ldem.... • lc itá D At . R diAl"'. v e o D.' ArgentinR Rodrlguez Alberteriz HuérfRnR Soltera. ap n, . anRSlO o r guez onso .

1 I 1 '
Id S ill { • MariR de la Concepción Zafra TaviellViudR lcomandante, cou dos cruces de Maria Cristina'll 650

. ev a..... deAndrade \ • D.CRrlosCarlésyRuizdeLira ·

:Id. Santa cruzl I<le Tenerlfe... • Belén Jliéndez Quiñones Idem.... • Teniente coronel, D. Augusto Pamies Puig 1 1,250

(. JoaquinaGil del Real Peña••••...••• HUérfana,SOltera"l I t d t d d' i ió D J i Gild 1 R l'
];d. Madrid..... < • MariR del CRrmen Gil del' Real Peña. Idexn IIdem.... n ,en en e e, l''! s n, . oaqu n e éR l 2.250

{ • MRriR del Milagro Gil del Real PeñR. Idem Idem... FRrando .

Idem ¡. MRriRdelPilarAgustinSerxa •••...•. Idem •••. Idem ••• ¡Intendente de ejército, D. EduRrdo Agustinl
' Pardo.......................................... 2.062

Id. Orense..... • ElisR Santa :MRríR Hoz Viud"... • l,er teniente, D. Francisco Vázquez Pernas....... 4,70

U. M. BadRjoz .ID.' MarianR Jiménez Trejo ¡Viuda .
Id. Granada.... 1 • MariR Virtudes Beneyto 86mez ••.••• ldero ••••
:Id. C6rdobR... • liRria Amalla Antunez NavRjRs ...... ldem ....

Pensión re• .l D Qtl'JI De!eg&cl6n de
llependencia Paren- l!stado 1lJl1'LlltI1l !Lnual LIIYlIlliI é u- 11_11 1I11PlllUIl. IIL Hacienda

ciTil 1 ..I.BOJlO ••
qlie N61\l.BUB tellco con de 1M y que lIe es .UlIlIlI'TOI _Vil. ];)11 L.ll'IIJlIiIÓIl 4e 111. provin""a

b ctl'lSMO el 101 huérfa- concede en que I
DII LOa I!lTlIRJlIiIADOI 11M 1I0JlBllBS JlII LOS C.l"lIlAlfTIII 11I L. ULIC.lII I 1 se leal consipa I

expediente C1Lus&nteB I 1Xa 1[1lI Áli() e pago Pueblo Provincia
• PtaB. ~I 1_' --._

(Á) Se les abonará por partes iguRles y acumulándose el beneficio que corresponda á la que pierda su apti
tud legal para el percibo, en la que la conserve, sin necesidRd de nu"va declaración.

(B) Tarif!L al folio 117.
(e) Se les transmite por partes iguales el ben<;lfieio, hoy vacánte, que por real orden de 15 de julio de 1892

(D. O. núm. 154) se concedió á su mRdre D.S Adela Bll.rreras VíllRnova, percibiéndolo D. Luis por mRno de su
tutora D.' Vicenta Villanova Logera, hasta el 25 de junio de 1909 en que cumplirá los veintidos Rños de edad, ó
:antes ili obtiene destino con sueldo de fondos públicos, y Rcumulándose la correspondiente al que pierda su
.tlptitlid legal pRra el percibo, en los que la eonserven, sin necesidad de nueVR declarRción.

(D) se les abonará por partes iguRles, y á D. Alfredo, por mano del tutor 'lue le regresente, hasta el 29 de

marzo de 1908, en que cumplirá veinticuatro años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de
fondos públicos, y Rcumulándose el beneficio que corresponda. !ll que pierda su aptitud legnl para el percibo,
en el que IR conserve, 'sin necesidRd de nue"R declRración.

(E) La interesada deberá reintegrar de lRS primeras cantidades que se le abonen, la que hubiere percibido
por anticipo de dos pagas de tocas, que le fueron concedidll.s por el CRpftáa general de CanRrias en el mes de
octubre de 1905.

(F) Se les transmite por partes iguales el beneftcio, hoy vacante, que por real orden de 80 de julio de 1895
(D. O. núm. 167) se concedió á sn madre D." CRrmen Peñ.. Castro, y acumulándose la coi'respondiente' á la que
pierda su Rptitud legal para el percibo, en lBl que la conserven, sin n~cesidadde nueVR declaración.

Madrid 14 de ma.yo de a06.-Polavieja.
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LEMAS

PARTE NO OFICIAL

En la direcci6n de este DI.ARIO se han recibido desde
el dia 15 del corriente mes hasta, esta f~cha, para el con
curso abierto en 30 de abril pr6ximo pB.8?-do, lús pliegos
cuyos lemas son los siguientes:

. .

Un Don Quijote sin Sancho. I
Ilusión.
Glorias Patria&.

La COfl6cha de buenos patriotas se ha perdido.
Hay que sembrar de nl1evo. I
Dulce est pro Patria mori.
Audacia.
El amor á la Patria es el amor más puro..•
Patria grand...
Post nubila Phcebus.

De oro y gules matizas tu realeza
en sefi.al de valor y de riqueza.
De Zarauz á Indl\mendi.
Sol de Espafia.
¡Qué.gloria para el vencedorl
Alfonso y Victoria.
Dicebamus hasterna die.
Dulce est decorum est pro signo patria morí.
Daoiz y Velards.
Dios, Patria y Familia.
Vinces.
Vexilla Regis prodeunt.
Sinite párvulos veneri ad me.
Viriato.
Nadie humilló tus pendones,
Ni te quitó la victoria; .
Puas de tu gigante gloria
No cabe el ráyo fecundo,
Ni en los ámbitos del mundo,
Ni en el libro de la Historia.
Debajo del sayal hayal.
Siempre gloriosa.
Saludo á la bandera espaííola.
La Patria inmortaliza á sus héroes.
Salve.
Endecasílabos.
Signum honoris.
¡De rodillasl
Valor in bello.
A la bandera espaííola..
Non plus ultra.

Arizalets.
Mala paleta.
Ves á casa el cura.
Por medía peseta.
Quien no quiere á la Patria á nadie quiere.
Vale un manto de rey, un cetro de oro,
el más largo girón de mi bandera.
Virt.ud y progreso.
Bandera de mi Rey.
Por España y para Espaíía.
Un amigo del Rey Don Alfonso:
La bandera es el blasón de la Patria.
Vera incessu patuit Dea.
GareIlano.
Amor patrio.

La bandera de c910r gualdo y de rosa
era, es y será maravillosa.
La milicia es una religión de hombree homados.
Libertad.

Número

259
260
261
262

263
264
265
266
~67

268

269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281

282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293

294
295

296
297
298
299
300
301
302
303
304

305
30Q

LE:M:AS

307 Para el que muere dándonos ejemplo
no es sepulcro el s~pulcro, sino templo.

30S Un soldado viejo.
309 i ¡Prf'z á la excelsa insignia de la Patriall· •
310 Hechos gloriosos.
3H El civismo honra la Patria.
312 La suerte de la Patria está en sus hijos.
313 El saludo á la bandera nacional.
314 Patria, honor, trabajo y ciencia.
315 ¡Vide cor tuum!
316 ¡En vuestros ojos serenos

amaneée el porvenir!
317 La bandera de mi Eipa!f1a

s610 debiera ae.r roja;
¡que ha cupierto lo amarlUo.
un mar de sangre espaííolal

318 Al pueblo lo suyo.
319 Trabajo, I!'é, Patriotismo.
320 La guerra es el vehiculo de la civilizacMn.
32l . Alfonso XliI.
322 Yo desterrado en extranjera playa

Con los ojos estático seguia
La nave audaz, que en argentada raya
Volaba al puerto de la Pa.tri~ mia.

323 Esperanza. .
324 Extremadura.
325 La bande~a es el honor de la Patria.
326 La pólvora y la imprenta

potentes palancas.
3~7 In hoc signo vinoes.
328 Patria.
329 Ut ne sit impune.
330 Nobody.
331 ¡Viva España! -
332 El amor á la Patria e5 el primer deber del ciu-

da'1a.no
333 Yo también quiero cantarte.
334 Honor 6 muerte.
335 Espa1ia Nueva.
-336. Fertia illa.
337 Tú eres sola. .
338 El respeto carifioso que impones, es el porvenir

de España.
339 Santo attimo fuggente.
340 Dulce et decorum est pro Patria mori.
341 Patriotismo.
342 Dicele el veterano á 8U bandera:

Hecha un girón estás bandera mia;
Pero aun ssí brillante y altanera,
Flotando vas por la regi6n vacia.

343 Mi primera poesía.
344 Hispanófilo.
BoÍ 5 Roe signo vinces.
J346 A la Madre" Patria.
347 Pro Patria.
348 No hay gloria más placentera

que morir por Espa:fii.a y su bandera.
349 Ejército con Rey.
350 Es indudable que por la boda de S. M. el Rey

obtiene España la más hermosa victoria.
351 Oalvario de Alloza.
352 Mi bandera tinta en sangre

eobre el mundo flotará.
353 Noli me Tangere.
354 Hernán Oortés.
355 Orán y Pavia.
356 Un patriota.
357 Yo te saludo.-Glol'ia á ti.
358 Fortin de Torras, X.

1a59 Enaol1a noble de la patria, mia.
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360 Saludo á, la b&J1dera.
361 El amor l'Ío la bandera

es una religión que profesan
101 redentores de la patria.

362 Pro patria.
363 Siempre grabada en el corazón.
364 En ava.nt. .
365 ¿Qué area hoy?
366 Un espa.:fíol. .
367 !saura.
368 ¿Quo Vadis?
369 PIu. ultra.
370 Hay que hacer patria.
371 ¡¡La vida por ella!!
372 ¡Oh gloria! ¡Oh gloria! lisongero enga110.
373 •.•••• ·mQr.Ír qlle.remoe

envueltos, al caer, en tu bandera!
874 Morir en defenm de la bandera, es vivir eterna

DlAIUte .etl el ~tMrdQ y en la historia.
375 ¡Viva. nuestro Rey!
a76 Santiago ., cierrA E.paí1a.

Número ,.

377 En una loma cualquiera
jaramagos y amapolas
nos hablan de la bandera.

878 Parva. propia magna.
379 11)e rodillaal
880 Hymnum venlo coneacremU!l nostro.
S81 Sl\D. Quintín y Numancia.
382 Tu herof8m.o.
383 1Aurrér&!
384 Pro-Patria.
385 Ood sava the flag.
S86 La bandera Como emblema. sagrado, refleja los

concepto. de Dios, familia, hogar y todas cúan
fas cosas integran la idea de la Patria.

387 Honrarge y honrar.
388 D. Juan de Austria.
389 ¡Cuan hermoso es morir por la patria!
390 Saludo á la bandera espaí1ola.

Madrid 18 de mayo dQ 1906.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
PlIC"-" #Al m.as l:1lIJ "t 1 Ir.

ADMINIHRA~WN DEL "DlARW OFl~IAL" y {I~nLH~mK U~I~LHIVA"
1 ,

• '.. ¡

l'reoio en venta de los tomos del (Dia.rio Oíi.oial:. y (Coleooión Legisla.tiva:. y números sueltos de ambas publioaoionlll
, DIAR'IO' OFICIAL ' ," , .

. ' .. .'

Tomos por trimestres áe los afios 1888 á 1897, al precio'de 4 pesetas cada uno.
l,Jn número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2'50;
De los a1'1os 1876, 1880,1881,1883,1884, 1,0 y 2.9 del 1885, 1887,1896,1897, 1898, 119D, 1900/ 1901, 1902,

1903 Y 1904, á.5 pesetas cada uno. ' "
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los se1'lores jefes, oficiales é individuos de tropa que deeesn adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po-

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. . -, . ' :' ,

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.lo A la Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2." Al Diario Oficial, al idem de 4'50 id. id., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimema.
3. lo Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idpm de 5,50 id. id.

. Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la feQM d. su alta den
tro de este periodo.

Los pagos han de verificarse por adelantado.
LA CORRESPONDENCIA Y GIROS .AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Oolección Legislativa, que por e:I:tr8JTÍo
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mefi
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de IDtramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

ApÉNDICE
(nlliM: 1.0 DE lINER~ DE 1903 Á. 21 DE HARZO Dlll 19M)

AL DICCION ARIO DE LEGISLACIÓN MILITA:ft
ó

CON8ULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIYO MILIT.A.1t

Obra premiad!. con la cruz pensiona.da é impresión por cu.enta del Estado.
Precio: 4 pesetas, libre de porte.

Loa pedielo.l ti su autor D. Eusebio Rodríguez, eJI. fi'1 Oonll~o Supremo de Guerra y :Ma.rlna•

.._.._---_...:...-__--:-_----------------
DESCRIPCIÓN, :MANEJO Y USO DEL FUSIL :MAUSER ESPAÑOL

SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFANTERíA

El pNcio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran námero de láminas), es de una peBeta en Madrid.· Los pedidOi para
fu81& sólo tendrán el aumento qel franqueo y certificado que ,exijan. '

:MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS 'CLASES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 28 de junio de 1893, para laa academias 'regimentalee del arma de infanterfá,

TOMOS 1 Y II

Cuarta edición, reformada con arreglo á las áltimas disposiciones y aumentada con dOB Apéndices de reconocida l1tilldad. Ademál
de multitud de materias, contiene nn extracto del reglamento de tiro, lesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, ha~ta batallón inclm!Íve, con lllS figuras intercalada!! en el texto, 'allí como Aritmética. y Geometríll. prácticas

Se expende, encartonado, al precio de S pe!!etas el primer tomo; y al de 4: pesetas el flegundo.
ea remiten certificados á provincias. abonando 60 céntimo8 máll.


